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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2025-2862	 Aprobación	 definitiva	 de	 la	 modificación	 de	 la	 Ordenanza	 Fiscal	
reguladora	 del	 Impuesto	 sobre	 Bienes	 Inmuebles.	 Expediente	
6786/2024.

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero el 28 de noviembre de 2024, 
se acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Habiendo sido objeto dicha aprobación inicial de información pública durante el plazo de 
treinta días hábiles, mediante publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del 11 de diciembre 
de 2024, nº239, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, sin haberse presentado 
alegaciones al respecto, el citado acuerdo se entiende aprobado definitivamente, conforme 
establece el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se publica el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza aprobada en el Anexo a 
este anuncio, para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en 
Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.1

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
y por el artículo 15.2 en relación con el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aplica el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda ejercer las facultades que le confiere la ley para la fijación de los 
elementos de la cuota tributaria y, en consecuencia, aprueba la Ordenanza reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

ARTÍCULO 2. EXENCIONES.

Al amparo de lo dispuesto, por el artículo 62.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aplica el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, se establece 
las siguientes exenciones:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida por el Impuesto sea inferior 
o igual a 5,00 €.

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica cuya titularidad catastral corresponda a un solo 
sujeto pasivo y cuya cuota líquida por el Impuesto, considerada conjuntamente, sea inferior o 
igual a 5,00 €.

1 Aprobado por el Pleno Municipal el 26/01/1954.
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ARTÍCULO 3. TIPOS DE GRAVAMEN.2

Los tipos de gravamen serán los siguientes:

Bienes de naturaleza rústica 0,3102 % 
Bienes de naturaleza urbana 0,5820 % 
Bienes de Características especiales 1,071 % 

 
ARTÍCULO 4. BONIFICACIONES. 2

1. Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto, los inmuebles 
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

La bonificación regulada en el presente apartado, que deberá ser solicitada antes del inicio 
de las obras, se aplicará desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las 
obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante el referido 
período se realicen obras de urbanización o construcción de forma efectiva y sin que, en ningún 
caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados, acreditando los siguientes extremos:

a) Que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria.

b) Que los inmuebles por los que se solicita la bonificación no forman parte del inmovilizado 
de la empresa.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, durante 
los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las 
viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas, conforme a la normativa 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dicha bonificación se concederá a petición del 
interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres 
periodos impositivos de duración de la misma y tendrán efectos, en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.3

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 74.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se 
reconoce la siguiente bonificación, a los sujetos pasivos que, en el momento del devengo, ostenten 
la condición de titulares de familia numerosa, conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, en los términos que se prevén en el 
presente artículo y siempre que el inmueble constituya la residencia habitual de la familia.

Se entenderá que constituye la residencia habitual de la familia el inmueble en el que 
figuren empadronados todos sus miembros. No tendrán derecho a bonificación los trasteros, 
garajes y otros elementos anexos o de servicio a la vivienda, siempre que los mismos figuren 
en el Catastro con referencia catastral diferente de la vivienda habitual.

No tendrán derecho a la bonificación los inmuebles de valor catastral superior a 80.000 euros.

El importe de la bonificación será el siguiente:

Categoría general 50% 

Categoría especial 75% 

 

2 Modificado en el BOC 246 de 27/12/2023.

3 Modificado en el BOC 246 de 27/12/2023.
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Para poder tener derecho a esta bonificación, los ingresos de la unidad familiar no podrán 
superar el total de multiplicar el S.M.I. por el número de miembros computables. En el supuesto 
de que al menos uno de los hijos de la familia numerosa sea discapacitado o esté incapacitado 
para trabajar, a la hora de fijarse el máximo de ingresos de la unidad familiar, se añadirá un 
miembro más computable, a los reales. Lo mismo se hará en el caso de que alguno de los 
ascendientes tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65%.

Los ingresos de la unidad familiar a efectos de la bonificación se obtendrán por agregación de las 
rentas del ejercicio del año anterior, de cada uno de los miembros computables de la familia, calculadas 
de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado 
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá del modo siguiente:

a) Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyéndose los 
saldos netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios 
anteriores al del último año.

b) De este resultado se restará la cuota resultante de la autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos 
propios y no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo a) anterior y del resultado obtenido 
se restarán los pagos a cuenta efectuados.

Las solicitudes deberán ser presentadas por los interesados en las oficinas del Ayuntamiento, 
acompañadas de la documentación que acredite la condición de familia numerosa y la titularidad 
de la vivienda antes del 31 de marzo del ejercicio en el que sea efectiva la bonificación; las 
presentadas después de dicha fecha surtirán efectos en el ejercicio siguiente.

La bonificación se concede por un ejercicio. La renovación de la misma requerirá los mismos 
requisitos que para su concesión.

A los efectos de unificar la terminología relativa a las familias numerosas, se recogerá el 
término de "familia numerosa" eliminando cualquier otra acepción.

4. Gozarán de una bonificación del 30% de la cuota íntegra del impuesto para los bienes 
inmuebles, durante los 2 primeros años, en los que se hayan instalado sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La concesión de esta 
bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan 
colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

Las solicitudes deberán ser presentadas por los interesados en las oficinas del Ayuntamiento, 
acompañadas de la documentación que acredite los extremos recogidos en el párrafo anterior 
junto con el acuerdo de concesión de la correspondiente licencia municipal, antes del 31 de 
marzo del ejercicio en el que sea efectiva la bonificación; las presentadas después de dicha 
fecha surtirán efectos en el ejercicio siguiente.

5. Para poder disfrutar de las bonificaciones anteriores, será necesario que el solicitante y 
sujeto pasivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

— Esté al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias con el 
Ayuntamiento, en el momento de la solicitud de la bonificación.

— Presente la solicitud en los modelos normalizados correspondientes, existentes en el 
Ayuntamiento.
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ARTÍCULO 5.- PERÍODO DE COBRO.

1.- Se establece el periodo voluntario de ingreso entre los días 1 de junio al 31 de octubre.

Los recibos domiciliados se bonificarán en el 2 % (dos por ciento de la cuota líquida y 
además se fraccionarán en dos pagos domiciliados independientes):

El primero, a fecha de 5 de junio por el 60 % de la cuota bonificada.

El segundo, a fecha 5 de octubre por el 40% de la cuota bonificada.

DISPOSICIÓN FINAL

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 
2.024, acordó darle nueva redacción a la ordenanza, con fecha de comienzo de aplicación a 
fecha 1 de enero de 2025.

Astillero, 12 de marzo de 2025.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
2025/2862
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